RESOLUCIÓN DE MESA EJECUTIVA Nº 11/2008

VISTO

La presentación efectuada por Cerámica Santiago S.A. solicitando la autorización de cotización de la serie I de la emisión de Obligaciones Negociables Pymes, garantizadas, bajo el régimen establecido por el Decreto Nro. 1087/93, las Normas de la Comisión Nacional de Valores y la “Resolución Reglamentaria de Cotización de Obligaciones Negociables de Pequeñas y Medianas Empresas” de la Bolsa de Comercio de Rosario, y

CONSIDERANDO

Que Cerámica Santiago S.A. presentó la documentación conforme lo establece la “Resolución Reglamentaria de Cotización de Obligaciones Negociables de Pequeñas y Medianas Empresas” de la Bolsa de Comercio de Rosario y las Normas de la Comisión Nacional de Valores (texto ordenado 2001 y sus modificatorias);

Que la Comisión Nacional de Valores con fecha 20 de setiembre de 2007 registró bajo el Nº 121 la solicitud presentada por Cerámica Santiago S.A;

Que la sociedad ha cumplimentado la inscripción en el Registro Público de Comercio,  en los términos del artículo 10 de la ley de Obligaciones Negociables, con fecha 4 de abril de 2008; 

Que la serie I de Obligaciones Negociables de Cerámica Santiago S.A., garantizadas, por un V/N U$S 600.000.-, devengarán intereses  desde la fecha de emisión a la tasa de corte que se determine en la colocación de las Obligaciones Negociables, pagaderos en 11 pagos mensuales y consecutivos desde el primer mes de la fecha de emisión, y en concepto de amortización mediante sistema francés 11 cuotas mensuales y consecutivas a partir del primer mes desde la fecha de emisión;

Que las Obligaciones Negociables estarán garantizadas mediante hipoteca sobre inmuebles de propiedad de la sociedad, fianza personal del señor Marco Enrique Brunetti, accionista y presidente de la sociedad, por U$S 100.000.-  y mediante depósito en el Mercado de Valores de Rosario S.A. de V/N $ 215.000 Títulos Discount en Pesos regidos por Legislación Argentina con vencimiento en Diciembre de 2033;

Que la mencionada emisión no cuenta con calificación de riesgo;

Que la Comisión de Títulos en su reunión del día 10 de Abril de 2007 evaluó la presentación y revisó el cumplimiento de las exigencias legales y reglamentarias;

Que la Comisión de Títulos emitió un dictamen favorable sobre la información presentada para la autorización de la cotización en esta Bolsa de la serie I de la emisión de las Obligaciones Negociables, garantizadas, de Cerámica Santiago S.A., por  un valor nominal de U$S 600.000.-, condicionada al cumplimiento previo a la colocación de algunos requisitos;

Que la autorización de cotización otorgada por la Bolsa de Comercio de Rosario sólo implica que la sociedad ha cumplido con los requisitos formales y legales establecidos por la Ley 17.811, Normas de la Comisión Nacional de Valores y el  Reglamento de Cotización de la  Bolsa de Comercio de Rosario, sin que ello signifique emitir juicio sobre los datos contenidos en los prospectos de las ofertas y la información suministrada por la sociedad;

Por todo ello, en uso de las atribuciones establecidas en los artículos 57º inciso 22º y 60º inciso 13º del Estatuto,

LA MESA EJECUTIVA DE LA BOLSA DE COMERCIO DE ROSARIO 

RESUELVE

Artículo 1º: Autorizar la cotización de la serie I de la emisión de las Obligaciones Negociables Pymes, garantizadas, de Cerámica Santiago S.A, por un valor nominal de U$S 600.000.-.

Artículo 2º: Condicionar la presente autorización al cumplimiento previo a la colocación de los siguientes requisitos: 

a. Presentar constancia de la publicación del aviso a que se refiere el artículo 10 de la Ley 23.576 (modificado por Ley 23.962);

b. Presentar el Prospecto definitivo completo;

c. Presentar una copia del contrato de colocación de obligaciones negociables;

d. Presentar copia de los documentos que instrumentan la garantía otorgada sobre los inmuebles;

e. Presentar constancia de la constitución de la fianza del Presidente de la Sociedad;

f. Presentar constancia del depósito en garantía en el Mercado de Valores de Rosario S.A..

Artículo 3º: Dar cuenta de la presente resolución al Consejo Directivo de la Institución en su primera reunión.

Artículo 4º: Comunicar la presente resolución a la emisora, a la Comisión Nacional de Valores, al Mercado de Valores de Rosario S.A. y a la Caja de Valores S.A.

Artículo 5º: Publicar la presente en el órgano informativo de esta Institución.

Rosario, 14 de abril de 2008.

	ANIBAL H. IVANCICH (h)

Secretario 
	JORGE E. WESKAMP

Presidente
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